
 
 

 

 

 

REF:   Comunica nuevo valor Unidad de 

Seguro Reajustable de junio 2026.        

____________________________  

    

OFICIO CIRCULAR N°1416 

 13 de mayo de 2026 

 

 

A todo el mercado asegurador del segundo grupo 

 

  Esta Comisión, en uso de sus facultades, ha fijado en $295,22 el valor de la Unidad 

de Seguro Reajustable Trimestral (U.S.R.T.), que se utilizará durante el período 

comprendido por los meses de julio, agosto y septiembre de 2026. 

 

  De igual manera, esta Comisión ha fijado en $299,04 el valor de la Unidad de 

Seguro Reajustable Mensual (U.S.R.M.), que regirá durante el mes de junio de 2026. 

 

  Cabe señalar que, a contar del mes de junio de 2026, esta Comisión dejará de 

emitir el presente Oficio Circular para informar el valor de la Unidad de Seguro Reajustable 

Mensual (U.S.R.M.). En adelante, dicha información deberá ser consultada directamente 

en el sitio web de la CMF, www.cmfchile.cl, en la sección “Estadísticas / Mercado de 

seguros / Tasas”, donde será publicada a más tardar el día 15 de cada mes. 
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